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Auto n.°. 0967 

Tipo de proceso: Ejecutivo formulado por Schaira 

Guadalupe Delgado contra Eduar Carranza. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2019-00103-00 

Tuluá Valle, julio siete (07) de dos mil veinte (2020) 

 

Allegados los documentos, por parte del extremo demandante, que fueron 

decretados oficiosamente en la audiencia celebrada el 5 de marzo de 2020, el 

juzgado dará traslado de estos (ver folios 76 a 90) al ejecutado en los términos 

establecidos en el inciso 2° del artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: ÚNICO: DAR TRASLADO de la prueba 

documental decretada de oficio, por el término de tres (3) días, a la parte ejecutada 

para que, si a bien lo tiene, ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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